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Este periódico te publica toiot loe 
días escepio loe domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Aiocha, n u r > 
ro 102, cuarto bajo. 

Loe articutot, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, ceta-
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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na 

PARTE OFICIAL. 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA BE MADRID. 

Continúa la instrucción para proceder á fajas* 
. tificacion de que trata el párrafo 2.0 del ar» 

ticulo 3 . ° de la real orden de 23 de diciembre 
de i<846.s 

Artículos del reglamento general para el esta
blecimiento de la estadística dt la riqueza ter* 
ritorial del reino á que deben arreglarse las 

evaluaciones de las tierras, casas y ganados. 

La prevención del articulo anterior se en
tiende en el supuesto deque 110 ba.de variar de 
destino ui la aplicación dada por sus dueños ó 
según la costumbre del pais á los montes y hos» 
que*. 

Art. 9 i . Del producto de los montes y bos
ques se rebajarán los gastos ordiiurios de en-
tretenimicuto, custodia, repiantio y c u a l e s q u i e 

ra otros q u e deban y suelan hacerse para b e n e 

ficiarlos, según su clase y circunstancias. 
Art. <j'\. Los viveros ó criaderos de árboles 

serán evaluados como tierras de labor de las de 
primera calidad entre las demás del pueblo. 

Art. 94« E l arbolado suelto de monte ó bos
que que haya en alguna finca cultivada se con
siderará no productivos y no sera objeto de es

timación alguna, pero si se evaluarán los frutales 
que eu ella se encuentren por razón de la fruta 
que pueden rendir, agregándose su valor al de 
la heredad en que estén situados. E l producto 
de esta última 110 se entenderá nunca disminui
do por la existencia del arbolado. 

Art. 95. Los vergeles ó bosques de frutales 
con un cultivo accesorio, como prado etc. se 
evaluarán por el producto anual medio de s u 
fruto en año común, añadiendo el del cultivo 
accesorio. 

. Art. 96. El producto liquido imponible de 
las viñas se calculará rebajando del total que es 
capaz de producir durante 1111 año común, su
poniéndolas labradas s i n trabajos ni abonos es-
traordiuarios, los de cultivo, cosecha, acarreo 
de la uva, elaboración de vino y su trasporte al 
mercado mas próximo, y ademas una justa par* 
te del mismo á juicio de los peritos; pero que 
nunca será mas de u u decimoquinto por razón 
de deleoriro y reposición de las cepas y labores 
necesarias con las nuevas que nada producen. 

Art. 97. El de los olivares se estimará bajo 
bases análogas, pero sin la deducción que se in 
dica e n la última parte del articulo anterior. 

Art. 98. Cuando pudiese hacerse con mas 
comodidad, pero no c o n menos esaelitud, el cál
culo del producto total délos viñedos y olivares 
tomando por tipo los precios de la uva y acet* 
tuna en el año común, se seguiiá este proco-
dimiettto omitiendo el fijar y deducir los gastos 
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de elaboración del vino y aceite y &u trasporte 
al mercado. 

Art. 99. La renta líquida imponible de los 
prados naturales se calcula sobre su producto 
en año común, deduciendo tos gastos de cose
cha y trasporte al mercado euauda los baya, por 
no consumirse las yerbas en el terreno misno 
antes de cortadas. Si hubiese varias en cada ano 
seguu las estaciones se apreciará el valor en to
das. 

En los prados de esta clase, cuya producción 
es espontánea, 110 hay gastos de cultivo propia
mente dichos que deducir fuera de los de alxtio 
y benefìcio del terreno acostumbrad >s en el 
pueblo. 

Art. too. Los prados artificiales se evalúan 
como si fuesen tierras de labor de calidad ana* 
loga. 

Art. I O I . Los jardines, parques, alamedas y 
en general todos los terrenos de que se priva á 
la agricultura para destinarlos al recreo ú osten
tación, no serán evaluados nunca en menos que 
las tierras de superior calidad del pueblo, recU 
biendo por el contrario un valor doble ó triple 
del de estas, seguii la clase de los mismos y á 
juicio de los peritos. Las huertas serán evalua
das bajo el mismo principio en atención á lo es* 
cogido de sus productos. 

Art. 102. Las minas y canteras 110serán eva
luadas mas que por la superfìcie de los terrenos* 
ocupados eti su esplotacion, *y según su calidad 
ca tentada por 1a de les circunvecinos. 

Art. to3. Las salinas que no sean de propie* 
dad del estado serán impuestas según las canti
dades que á sus dueños satisfaga la hacienda 
píioüca, cuando por cuenta de esta se hace la 
fabricación ò esplotaciou de sales, y según el 
producto de estas con deducción de gastos, en 
el casó de .ejecutarse aquellas operaciones por 
cuenta de los mismos dueños. 

. Art. 104. Deben ser comprendidos en las 
evaluaciones los productos de los canales y ace
quias de riego de dominio particular ó de la co
munidad de un pueblo, y los de la pesca que de 
ellos y de los estanques y rios de la misma pro
piedad se obtengan por arrendamiento o eti otra 
forma conveniente para conocerlos, deduciendo 
de ellos los gastos de entretenimiento y reparo 
de las construcciones. 

Ar t . io5. Los canales de navegación serán 
evaluados como las tierras de mejor calidad por 
el terreció que ocupan con las orillas adyacen
tes. 

Art. 106. Cuando los terrenos que se hayan 
de evaluar sean de regadío, y este «ocasione algún 
desembolso á los propietarios ó arrendatarios de 
ellos, se incluirá esta suma eu los gastos de es
pío! ación,. 

Art. 107. Si alguna heredad cercada ó por 
cercar comprendiese diferentes especies de cu l 
tivo, los terreno» respectivos á cada uno (le ellos 
serán estimados separa lamente como si forma
sen otras tantas fincas. 

Art. 1 0 8 . También se evaluarán por separa
do y en igual forma las diversas especies.de cul
tivo que llevare un terreno cualquiera á la ve/,. 

Art. 109. N o se tornarán en consideración 
para evaluar el producto de los terrenos la pro
babilidad de la destrucción dé los frutos p o r pe 
driseos, inundaciones ú o r a c a l a m i d a d seme
jante etc. cuyos accidentes no afectan á la pro-
duccion de un modo continuo y permanente. 

Art. 110. Siempre que baya que evaluar ter
renos que no den aprovechamiento alguno, pe
ro que puedan darle recibiendo una aplicación 
igual ó semejante a la que se d é á otros terrenos 
de la misma calidad, se hará cargándoles el ni s~ 
mo producto liquido que á estos últimos. 

Art. 111. Los terrenos impropios para el 
cultivo, como cualquiera que sea su ciase ya 
deban esta circunstancia á su calidad, ya á las 
inundaciones y estragos constantes de las aguas 
serán valuados según su producto medio auoal 
cualesquiera que sea. 

coneli iní.) 

C O M I S I O N * 0« I N S T R U C C I O N P R I M A R I A D E L A P * 0 -

V l í f d A T>¿ M A D f t l D . 

Hallándose vacante el magisterio de primeras le
tras de la villa de Daganzo de Arriba en esta pro
vincia dotada con 2,760 rs. anuales, casa y cuartos 
de sábado, esta coráis ion en cumplimiento de lo man
dado en la disposición •»? de la real orden de 28 dé 
febrero del ano último, ha acordado se baga saber al 
público, á fin de que los que aspiren á la espresada 
plaza, presenten sus solicitudes documentadas, en el 
término de un mes, al infrascrito secretario, que vive 
calle del Olivo, núrr. 10, cuarto tercero de la izquier
da, o las remitan 'francas de porte al escelcertísimo re-, 
ñor presidente de esta corporación, en el concepto de 
que la elección deberá hacerse por el ayuntamiento de 
mencionado pueblo,en vista de los mciit<>. y circuns
tancias de los pretendientes Madrid 1 1 de febrero de 
1847—El presidente, Simón d'Hodu.--Poracuer
do de la comisión, Vicente Cuadrupan y secretario. 
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PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Ceta fe. 

Licenciado D Jo;é Nacarino Brabo auditor hono
rario de marina juez de primera instancia de este lu
gar de Gclaíe y su partido. 

Por el [>re ente cito, llamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
aniversario memoria de misas fundada cu la parro • 
qtúal de la villa de Léganos por María., Francisco é 
Isabel Pérez, hermanos, por escritura de concordia 
que otorgaron eu dicha villa en 2 0 de enero de 1 7 43, 
ante el escribano que fue de aquel número Juan de 
Mendoza; á fin de que en el término de treinta días 
que principiarán á contarse desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del go
bierno de Madrid deduzcan el que crean les asiste en 
este tribunal por la escribanía del refrendata rio; en 
inteligencia que pasado dicho plazo sin verificarlo Ies 
parata el perjuicio que baya lugar. 

Debiendo precederse á la formación del padrón 
de riqueza que ha de servir de .tipo en el reparti
miento de bienes inmuebles, cultivo y ganadería de 
la villa de Belmonte de Tajo en el aSb corriente, su 
ayuntamiento invita á todos los que en su término 
posean censos, (incas rústicas d urbanas, y á los colo
nos o arrendatarios, que presenten en la secretaría 
del mismo antes del i . °de abril próximo sus rela
ciones con arreglo al real decreto de i¡8 de diciembre 
último conforme a" los modelos números 3.° 
y 4-° del mismo. 

Se halla-coocluidoy de manifiesto en la secreta ría 
de ayuntamiento el padrón del producto líquido de r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería perteneciente á la 
vilta de Colmenar Viejo para proce« er por él al r« par
timiento en el presente a,rTo¿ lo quese hace saber al pú
blico para que los interesados puedan enterarse y ha
cer sus reclamaciones en el término de diez días pues 
pasados no serano.das. 

Los hacendados forasteros de la villa de P o m e 

lo del Bey, p r e s e n t a r á n en su secretaría municipal 
hasta el primero de abril próximo, las respectivas re
laciones de sus f incas arregladas á los modelos que 
acompañan al reglamento general de 18 de diciembre 

último aprobado por S. M. con la misma fecha; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado 
incurrirán en la multa establecida por el artículo 2 4 
del real decreto de 2 3 de mayo próximo pasado, con 
que desde ahora se les conmina, sin perjuicio de lo 
demás que haya lugar. 

La junta pericial de Lozoya tiene concluida la 
evaluación de la riqueza inrnueb'e, c dtivo y gana le
na del mismo pueblo y sacado el correspondiente 
a ululara miento de utilidades que e viián de base pa
para el repartimiento de la conti ¡buciou que pesa 
sobre las enunciadas riquezas en el corriente aiío. Lo 
que se anuncia á bis hacendados en término del mis
mo pueblo para que se enteren de las nulidades que 
se les ha asignado en la secretaría del ayuntamiento, 
que es donde se hada el amular amiento, pudien lo ha
cer las reclamaciones que crean justas eu el término 
de J 5 días que cumplen el día 28 del corriente. 

En la villa de Carabana se halla de manifiesto por 
término de ocho días, contados desde el de su anun
c i e / repartimiento del cupo que por el ario corrí, nte 
la ha correspondido por la contribución de inun¡eblcs, 
cultivo y ganadería, practicado por la junta pericial 
con arrregfo á las ultimas relaciones presentadas por 
los contribuyentes, para que en el indicado ié mino 
acudan a enterarse de sus cuotas, y deducir si tuvie
ren agravios, pues pasados no¿e oirá reclamación al
guna. 

Todos los terratenientes y pos» ed res de cualquie
ra riqueza inmueble en ju isdiccionde VilUv ciosa, y 
de Sacedon de Canales, asi como los colonos de fincas 
rústicas, y lo mismo los censualistas y ganaderos de 
todas clases que posean pactos propios o arrendatarios 
en dichos términos, presentarán a la autoridad local 
hasta el fin de marzo próximo jor último termino las 
relaciones necesarias para la formación déla estad->-
tica déla riqueza territorial y pecuaria con suj<cot 
á los modelos número 1. , 2. 0, 3.° y 4-° del regla
mento dado por el real decreto de 18 de diciembre úl
timo según los artículos 7 y 1 4; y asi m i n o acorné 
pan aran las rectificaciones qtie necesiten las 1 elacio
nes anteriorm ente dadas, deque trata el artículo 8.° 
de dicho regla meo o. En iutelr gcuci *, de que pasado 
el citado término sin haberse veriti ado, se tes im-
frondrán á los morosos las mullas y penas que es
tán establecidas. 

Hallándose concluido el padrón general de utili
dades de la r/queza inmueble en el pueblo de F o c ó l a -

b r a d u , c o r r e s p uiditule al sem slre ultimo de i 8 £ 5 y 
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ant» completo de i 846 seatiuncia para conocimiento de 
los hacendados forasteros que poseen (incas en aquel y 
su termino; á fin deque en el plazo de ocho dias pue
dan enterarse y esponer lo que consideren oportuno 
si se creyesen agraviados;en la inteligencia que pa
sado dicho término, no será oída ninguna reclama
ción, proced¡endose ai repartimiento y cobranza del 
cupo de contribución que corríespondió á este pue
blo en el ano y medio espresados. 

Para I'evar á efecio la formación de estadís
tica general en la villa de Campo Real, con arneglo 
al nuevo reglamento aprobado en 1 8 de diciembre Últi
mo, te previene á los hacendados en término de dicha 
villa, presenten las relaciones que marca el mismo en 
el de ocho dias, bajo las penas señaladas; á cuyo fin 
los señores alcaldes de Madrid, Alcalá de Henares, 
Ajalvir, Canillejas, Arganda, Perales de Tajona, Tiel-
nies , Valdilecha, Pozuelo del Rey, Torres, Loecbes y 
y Brea darán publicidad á este anuncio. 

La persona en cuyo poder exista el privilegio ori
ginal de la venta de alcabalas y tercias de la villa de 
Priego y su término, espedido en 1 6 de noviembre de 
i537 * f a v o r de doña Estefanía de V i llar real, muger 
de D . Luis Carrillo Hurtado de Mendoza, conde de 
Priego, en precio de 5.4 7 5,o fio mrs., con el goce des
de i . ° de enero de 1538, se servirá entregarlo en la 
calle del Rano, núm. 10, piso segundo. 

, Madrid 23 de febrero de 1 847«— Joaquín Fer
nandez de Cabo. 

E l domingo 2,1 del corriente mes se eslravio" una 
jaca capona como de 6 cuartas, cerrada , pelo negro, 
con lunares blancos en I >s costí lares como de (haber es
tado matada, estrellada, con b ŝ antes clines y cola, 
la cual iba aparejada con al barda de espadaña y 
cubierta de esparlo, dos mantas tirulatas, grupa, cin
cha de cánamo con coi rea y sortija y cabezón. Es 
propia de D . Segundo Mangiron vecino de Va Memoro 
en esta provincia, de cuyo término se auyento. Se su
plica á losSres. alcaldes de los pueblos de ella y de
más personas que la hubieren hallado ó tengan noti
cias de su paradero la entreguen o den aviso á su due
ño, quien ademas de agradecerlo dará el hallazgo. '.. 
1 

DILIGENCIA E S P A R T A N A . 

C O M P A Ñ I A A N O N I M A . 

Sti capital 10.000,000 de rs. divididos en a,5oo 
acciones nominales de á 4 i O o o rs. cada una' 

Ha sido aprobado por el tribunal de comercio la 
M ADUJO: lmpren'a 

escritura otorgada por sus fundadores y ha dado prin
cipio á sus operaciones esta sociedad bajo las bases y 
condiciones s i g u i e n t e s : 

1? Es el objeto de esta compañía representar con 
poderes de los maestros de postas de correos y de los 
establecimientos de diligencias de las líneas existentes y 
de todas cuantas mas personas tengan que evacuar en 
Madrid cobranzas de cantidades por cualquiera razón 
quesea, facilitándolas su remisión á los puntos que de
signen y practicando cuantas mas diligencias les ocurra 
encargar, y que deban evacuarse en la corte; propor
cionándoles también la- cantidades que necesiten por 
un interés convencional, y bajo las correspondientes 
garantías y las muías y caballos proporcionados para 
su ejercicio. 

1? Deberán satisfacer dichos poderdantes al sus
cribirse á esta empresa 120 rs. vn. por la cuota de 
un ano y por recompensa al trabajo que prestara la 
sociedad al desempeñar sus encarg s; siendo también 
de cargo de dichos poderdantes el pago de la corres
pondencia, el giro del dinero y los demás gastos que 
ocasionen los negocios. 

3. a Los fondos sobrantes qne no estén empleados 
se podrán destinar á interesarse en otros negocios mer
cantiles judiciales o gubernativos que á la sociedad 
puedan convenir y servir de utilidad é interés pú
blico. 

5* Está representada esta compañía p o r u n a jun
ta de gobierno compuesta de diez individuos y por 
una dirección de los cuatro fundadores poseedores ca
da uno de 1 6 accionss á lo menos. 

6.a La sociedad tiene dos abogados consultores 
poseedores también de 1 6 acciones á ¡o menos. 1 

DIRECCION. 

Director Gerente.—D. Dámaso Aparicio. 
Director Contador.—D. José de Santiago. 
Director Tesorero.—D. Julián Pastrana. 
Director Secretario.—D. Félix Mejía. 
La correspondencia se dirigirá, franca de porte, 

á la dirección de la Diligencia Espartana. 
Las oficinas se bailan establecidas en la casa ca

lle de los Negros, núm. 4« cuarto segundo. 

MERCADO. 
i * 

Madrid a 4 de febrero. 

Trigo de 5i á 55 rs. fanega. 
Cebada de 3i á 32 id. id. 
Algarrobas de 4t á 4 a ¡d. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

de D . M A N U E L P I T A . 


